
 

 

Aprueban la suspensión de plazos para la presentación del Programa de 

Adecuación de Polvorines o Almacenes a las condiciones y medidas de 

seguridad establecidas en la “Directiva que regula las condiciones y medidas de 

seguridad de las instalaciones de almacenamiento de explosivos y materiales 

relacionados y disposiciones para la presentación de la solicitud de autorización 

de almacenamiento de explosivos y materiales relacionados” 

 

Con fecha 10 de septiembre de 2020, se publicó en el diario oficial “El Peruano” la Resolución 

N° 253-2020-SUCAMEC mediante la cual la Superintendencia Nacional de Control de Servicios 

de Seguridad, Armas, Municiones y Explosivos de Uso Civil (SUCAMEC), considerando las 

diversas consultas recibidas por parte de los administrados en relación a la ampliación de plazos 

y la actual situación de emergencia nacional ante la pandemia global, suspende los plazos de 

adecuación para la presentación del programa de adecuación de polvorines o almacenes a las 

condiciones y medidas de seguridad establecidas en la “Directiva que regula las condiciones y 

medidas de seguridad de las instalaciones de almacenamiento de explosivos y materiales 

relacionados y disposiciones para la presentación de la solicitud de autorización de 

almacenamiento de explosivos y materiales relacionados”, con código N° 

PM01.02/GEPP/DIR/30.1, hasta la publicación de las correspondientes modificatorias a la 

mencionada Directiva. 

 

En caso tuvieran alguna duda o consulta sobre este asunto o conocieran alguna persona que 

desee recibir esta Alerta Informativa por favor hacérnoslo saber al siguiente correo electrónico: 

jbarcenas@bvu.pe.  
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